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. Num. 105.
Sasuscribe á este Periódico, que sale los 

Maries^ Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mesj 
llevado, á, cása de , los Señores Suscrilores, 
y. 10 para «fuecar, franco de porte,' , .

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETO OEICIAL DE VALLADOLID, 
del Sábado 51 de Agosto de 1880.

ARTICULO DE OFICIO,

JNutn. 304.

Real orden declarando' éxeñlos del pago de derechos de portazgo 
y pontazgo á> Ío3 Sementales de los Depósitos.

Gobierno de la provincia de f^aUadohd.

El Señor Subsecrelario del Minislerio-de Comercio, Ins^ 
iruccion y Obras públicas me ha comunicado con fecha 

del aduar la Real orden que copio.:-
„E1 Exemo. Señor Ministro de Comereio, Instrucción 

y Obras públicas dice con. esta fecba á la Dirección gene 
ral d’e’ Agricultura lo que sigue:. _ 

limo. Señor.- Visto el expediente promovido por el 
Delcgadú de, ja. Gria Caballar de la provincia de Santander, 
quejándose dé que los arrendatarios debportázgo de By- 
cena de Pie de Concba pretenden sugetar al . pago del 
mismo á los Caballos padres del Estado, pertenecientes á 
aquel Depósito, situado en Santa Cruz de Iguña, que 
dista de aquel menos de una legua, siendo asi que apenas 
tienen dichos Sementales otra salida para dar el pasco 
diario prevenido-por Reglamento queja carretera donde 
se halla situado el expresado portazgo, y consultando si 
ademas de ballarse libres de él en los paseos, lo están 
también en los viages: Vista la ley de 29 de Jumo e 
1821, restablecida en 26 de Febrero de 1836, declarando 
á los vecinos de los pueblos libres del pago té os porlaz 
gos establecidos dentro de los términos respectivos de los 
mismos, por lo relativo á, sus gaúados'de cualquiera- clase, 
y á las caballerías en: que salgan á recrearse: Vista la 
by de 9 de Julio de 1842, que hace extensivo el mismo 
beneficio á los vecinos de dichos pueblos cuando pasan 
COU sus ganados á puntos situados fuera def término res
pectivo; y declarando que gozarán- de la. propia exención 
los vecinos de los pueblos limit roles á aquel en cuyo ra lO 
esté establecidh ef portazgo; atendiendo á que los Delega
dos de la cria Caballar á quienes están encomendados los 
Sementales son vecinos, de los pueblos en que se a an; 
ade mas .que ' siendo, los depósitos un establecimiento para 
hencficio de la provincia, no pueden menos de tener un 
carácter provincial; y finalmente á que tcniéndole también 
racional, como destinados á un servicio público de impor
tancia, no pueden menos de corrcsponderles los mismos 
heneficios que disfrutan los Caballos que SQ emplean en 

el de la fuerza armada del Ejército, de Carabineros, de la 
Guardia civil y de Correos; S. M. la PvElNA (Q. D. G.) 
oída: la Dirección generár de Obras públicas se ha dignado 
declarar, que ni los Sementales del referido depósito han 
devengado el portazgó que se reclama, ni por ellos ni por 
los delas del Estado sé ha de pagár portazgo ni pontazgo 
alguno cuando transiten por via de paseo por los puntos 
en que se cobran, sin que para ello obste el que no se 
halle asi expresado en los contratos de arrendamiento iii 
en los aranceles, puesto que esto se refiere á las esccpciosr 
nes que declara la administración, y no á las que lo están 
por las leyes, que no puede derogar ningún contrato, 
sin que por tanto se deba indemnización por este con
cepto á los admiinistradores; á quienes, en caso de habeióe 
asegurado este derecho esplícitamente en sus contratos, la 
prestaría la autoridad que lo hubiere hecho extráUmitando 
las leyes. Ÿ en cuanto al pago de los mismos derechos, 
cuando los Sementales transitan viajando de un punto a 
otro fuera de lá provincia, aunque militan las mismas ra
zones para declarár su exención, no hallándose tan 
nante la letra de las leyes citadas, es la voluntad de 
S. M. sé puedan cobrar en las contratas pendientes; pero 
eñ los que sucesivamente se hagan, se entenderán excep
tuados, equlparándose á los demas Caballos de propiadad 
dél Estado destinados á los servicios públicos que quedan

Y dé Real órden, comunicada por el expresado Señor 
Ministro, lo traslado á V. S.^ para su conocimiento j- 
demas éfectos correspondientes.’'

io 7« 5. publica m el £oleíin oficial para conocaruen/a 
ád público. KaUailolid S9 de Julio de ISSU---- ¡‘l 1^- ■'•■s
.Anselmo Merino.

Núm. 305.

Beal órden modificando el artículo 76 de la Real Cédula de i a de 
Mavo de .8.4 relativo al papel Sellado que debe empleara.

en los libros de los Pósitos.

Gobierno de la provincia de EaUadolid,

El limo. Señor Subseerdario del Minisleno de la 
Gobernación dei Jidno me dice con fecha 30 de Jubo ulitmo,

'^"ivoT cl Ministerio de Hacienda, en 18 debactua!¡ se 
dice”de Real Órden á este de la Gobernación del Reino 

'“ Jxemo^Seííor: El SeSor Ministro de Hacienda dice
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con csla fecha al Diredor general de Rentas Estancadas 
lo que sigue. ~He dado cuenta á la Reina del expediente 
instruido en este Ministerio á consecuencia de lo manifes
tado al de la Gobernación del Reino por el Gobernador

Bamba.
Bercero.
Castrodeza.
Casiromcmbibre.

de la provincia de Huelva acerca de la necesidad y conve- Gallegos, 
niencia de que se modifique el artículo 76 de la Real .Peñaflor.
(Jédula de 12 de Mayo de 1824 relativo al papel Sellado 
que debe emplearse en los libros de los Pósitos; y enterada 
S. M. de las raizones en que se apoya aquel Gobernador, 
asi como tambien de la deplorable situación en que por 
las vicisitudes de los últimos tiempos se hallan los estable- 
cimientos de Pósitós en todo el reino; convencida por otra 
parte de lo indispensable que es fomentar la Agricultura 
por todos los medios posibles, se ha dignado mandar, 
conformándose. con erparecer de V. S. y de la Dirección 
general de lo Contencioso, de Hacienda pública, , que el 
primer párrafo dd artículo 7 6 de la.exprcsada Real (Jédula, 
que dice: «Los libros de los Pósitos han dé estar en papel 
del sello cuarto, excepto el primero y último pliego que 
serán del sello primero, renovándose los libros lodos los 
años,» se modifique en los términos siguientes:, «Los libros 
de los Pósitos han de estar en papel del sello cuarto, re
novándose los libros todos los anos.» De Real órden lo digo 
á V. S. para su cumplimiento y efectos correspondientes."

Lo que traslado á V. S, de la propia Real órden, co
municada por el Señor Ministro de la Gobernación del 
Reino, para su inteligencia, y que publicándolo por medio 
deí Boletín oficial, llegue á noticia de los Ayuntamientos 
de esa provincia.

Lo gi¿e se insería para iníeligencia de dos ^yaníamieníos 
y para su cumpümienío. Kailadolid ^ de ^¿osío de i8d(9.'Jzz 
£i G, I. ^ Ánsebno Merino,

San Pedro del Ataree.
San Salvador, .
Terradillo (Despoblado), 
Vega de • Valde tronco.
Villavellld. ■ '
Villasexmir.

Corrales.
Fompedraza. 
Manzanillo..
Molpeceres.
Mombiedro (Granja).
Peñafiel. 7
Rábano.
Rotura^
Torre de Peñafiel, 
Valbuena.
Viloria. 
Cabezón, 
Canillas. 
Castrillo-Tejeriego, 
Corcos. : 
Encinas: 
Mucientes,

Gastroponce. 
Gordaliza de la Loma, 

; Oteruelo de Campos.
Pajares de Campos. 
Santervás de Campos. 
Urones dé Castroponce. 
Vlllagrá.
Villalan de Campos. 
Villanueva de la ( ondesa, 
Villar de Roncesvalles.^ 
Zorita de la Loma. 
Aldea may or.
Almenara. 
Ataquines.

• Bocigas. '
• Cogeces de Iscar¿ 

Fuenté OlóíedÓ. 
Honquilana. 
Hornillos, 
Llano de Olmedo,. 
Matapozuelos. 
Puras. , 
San Miguel del Arroyo, 
Santiago del Arroyo, 
.San Pabló de la Moraleja. 
Valdestillas.
.Valviadero.
Viana de Gega, 
Villalba de Adaja;

JVúm. 306.

Gobierno de la provincia de i^adadoUd, .

En. el Boletín oficial de esta provincia, núm. 96, se 
insertó una circulár de la Dirección general de Contri
buciones Directas de 1." del actual, por la que se adoptaban 
varias disposiciones que han de llevarse á efecto contra 
los Ayuntamientos y Juntas periciales que no hubiesen 
presentado las Cartillas de evaluación y demás noticias 
que se les tiene reclamadas. El objeto de publicar la cir
cular referida, no fue otro que, penctráncTose los Ayun
tamientos y Juntas periciales de los perjuicios que debían 
oríginarse á los pueblos, cuidasen de cumplir el servicio 
que con anticipación se les habla reclamado; pero habiendo 
observado con disgusto que los que figuran á continuación 
siguen desatendiendo, lo mandado sobre este particular, 
he dispuesto prevenlrles por última vez, que si en el 
preciso é improrogable término de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio, no presentan las Car
tillas de evaluación y los demas datos reclamados en la 
Comisión de Estadística de esta provincia,.’con arreglo á 
la disposición 2.^ de la mencionada circular, se expedirán 
contra ellos las comisiones que auxilien los trabajos Ó los 
ejecuten por sí. Valladolid 29 de Agosto de 1850-—: 
Francisco de La-Valette.

M uedra (Granja)¿ 
Olmos de Esgueva. ■ 

. Piña de Esgueva, 
Quintanilla de Trigueros. 
San Andrés (Granja). 
Villavaquerln,
Villanueva de los Infantes.
Arroyo.
Ciguñuela.
Fuentes de Duero, 
Puentedueró.
Zaratan.
Traspinedo.
Castroból,

Zarza.
Cabreros del Monte.;
Miidárra. .
Palazuelo de Vedija.
Pozuelo de la Orden.
Valverde.
Cárpio.
Descarga María (Despoblado) 
Foncastín.
Herreros (Despoblado).
Laseca.
Moraleja de las Panaderas^.
Torrecilla del Valle.
Villanueva dé Duero.

Valladolid 28 de.Agosto de 1850.«Ferreirós.

JVum. 307

Gobierna de Ía provincia de f^alladoUd,

Noia de ¡os '^yuniarriienios gue no han cumplido con 
¡a remisión de la Car ¿illa de evaluación y djemosíradones de 
producíos y gastos por’ cada clase de ¿ei'renos', con arreglo 
á lo prevenido en la. circular de esta Comisión de $ de 
Julio último.

La Presidencia de la Asociación general de Ganaderos 
del Reino, ha dispuesto según me participa en comunica- 
cion fecha 22 del corriente, que la Gómision auxiliar de 
Ganaderos de ésta provincia que hasta ahora residió en la 
villa de Mayorga, se traslade y establezca en esta Capital, 
donde se reunirán sus vocales el dia 15 de Setiembre 
próximo.

Lo que se publica eh este Periódico oficial con la Lista 
de los individuos que componen la referida Comisión , para 
conocimiento de todos los Ganaderos de esta provincia. 
Valladolid 28 dé Agosto de 1850. zzz Franeisco dé La- 
Valetté..

Costronuño.
Pollos.

Villafranca.
Almaraz.

MCD 2022-L5



Lisia Je ¡os vocales que componen la Comisión auxiliar 
de Ganaderos de la provincia de Valladolid.

Vocales residentes.
Fecha del nombramiento.

Nombres. Vecindad. Día. Mes^ '*"*Año?'

D. Julián Hernan-Gomez,
Vocal nato. . .... . . ... Valladolid............. 31. Mayo. . ... 1830.

D. Jullan Alarcos. ...... Idem....................... 16. Agosto. . .. 1830.
D. José Fernandez Sierra. . Idem........ Id. Idem. . . Idem.
D. Lope Rodríguez.........../ Idem. .. .. . .. Id. Idem.. . Idem.
D. Gregorio Cocho. . , . > . S.anlovenia. .. . .,. Id. Idem. * , Idem.

Vocales correspondientes.

D. Isidro Herrero............. ..  Urones. ...... 4. Diciembre. 1833.
D. Pedro Moreno, Presi

dente. .... . .. ..Mayorga................... 4. Diciembre. 1835.
D. Policarpo de la Granja,- '

Supernumerario. . . . , Mayorga.. . ... . . 4. Diciembre. 1835.
D. Ramón Velasco. .... Moral de la Reina. 16. Marzo. . . 1836.
D. Miguel de las Moras. .. Castronuevo. . . . 13. Abril. . . . 1849.

Exámenes de Maestros y Maestras de clase elemental y superior^ 
en la Capital del distrito Huiversitario.

Comisión de insiruccion primaria de la provincia 
de Valladolid.

Según orden dél limo. Serior Director general de 
instrucción pública de 14 del actual, se celebrarán los 
exámenes de Maestros de clase elemental y superior el día 
25 de Setiembre próximo, siendo los ejercicios según lo 
dispuesto en ti Hegiamento de exámenes de 18 de Junio 
último. Los aspirantes presentarán tres dias antes del 
examen, en la Secretaría de esta Comisión, la solicitud 
para ser admitidos en papel del sello cuarto y acompañada 
de los documentos que exigen los artículos, 15 y 16 del 
citado Reglamento, según la clase á que aspiren.

Los exámenes de Maestra darán principio el dia 30 de 
Setiembre, conforme al nuevo Reglamento, y las aspiran
tes presentarán con igual antelación que los Maestros 
ciento se previene en el artículo 37 del mismo. Valla
dolid Agosto 24 de 185O. = L1 Presidente, Francisco de 
lia-Yaletlc.=zManuel Santos Martin, Secretario.

WlAA/t AAA IVA VIA WAV AAAAWV VW

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Nó habiendo tenido efecto el arrendamiento de los pastos 
de invemía de la Vega de Porras., señalado para él dia 23 

corriente mes , he dispuesto que se verifique nuevo remate 
d las doce del dia 16 del próximo Setiembre en el Hospicio 
provincial, dueño de la Dehesa.

Las condiciones se hallarán de manifiesto en el Despacho 
del Administrador de la Gasa , debiendo por de pronto adver- 
Í"‘ ^ los interesados, que se admitirán posturas por las dos 
weeras parles de la cantidad de 4,800 rs. que fué el tipo 
9dtí sirvió en la anterior subasta no verificada. Valladolid 29 
“® Agosto de 1850. = Francisco de La-Valette.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Valladolid.

Vagante de la Escuela de ninos de Melgar de Arriba, 
LA QUE SE PROVEERÁ EN LA OPOSICION DE DlCIEMBRE. ’

Se darán al Maestro tres mil trescientos reales de los fon
dos Municipales y pagados por trimestres, con la obligación 
de dar éste al jubilado quinientos reales durante su vida 
y despues, quedará reducida la dotación ti tres mil reales; por 
retribución pagan los niños en Agosto diez y seis fanecas de 
trigo, y se dá casa al Maestro." ®

Conforme se previene en la Real órden de 7 de Junio úl
timo, se anuncia esta vacante sin perjuicio de repetir el 
misino^ según se previene en la misma. Valladolid Junio -31

’ ^»selmo Merino. = Manuel Santos 
Martin, Secretario.

, Comisión de instrucción primaria de laprovincia de Valladolid.

Escuelas vacantes de niños en Pollos y la Zarza.

Se halla vacante la Escuela de niños de Pollos, su dotación 
Consiste en dos mil reales anuales , pagados por trimestres ds 
los fondos de Propios, casa en que vivir; y los niños que no 
son pobres pagan mcusualmente un real los de leer, dos los 
de escribir, y tres los de contar, y ademas scmanalmento 
cuatro mrs. los de leer y ocho los de escribir y contar.

Tor segunda vez se anuncia la vacante de la Escuela da 
la Zarza, cuya dotación consiste en mil y cien reales, divi
didos en trimestres y pagados de los fondos Municipales 
casa en que vivir ó su renta; y los niños que no son po-^ 
bres pagan anualmente en Agosto seis celemines de tr¡<’o log 
de silabeo-, nueve los de leer , doce los de escribir y q°uínc0 
los de contar, y ademas cuatro mrs. cada uno todos los 
Sábados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al Señor Gobernador como Presidente de la Comisión* 
acompañadas de la certificación de su buena conducta y un 
testimonio del título,, ó las presentarán en la Secretaría de la 
misma en el término de un mes , que dará principio á con
tarse desde la publicación de este anuncio. Valladolid Julio 
16 de 1830. = El G. I. P., Anselmo Merino. =ManueI 
Santos Martin, Secretario.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Valladolid.

Se halla vacante la Escuela y Secretaría de Ayuntamiento 
de Amusquillo , por él 'Magisterio se dan ciento cincuenta reales 
anuales , y ciento sesenta por la Secretaría , pagados de Pro
pios divididos en trimestres; y ademas ocho cargas de Morcajo 
pagadas en Agosto por todo el vecindario por el Magisterio 
y por la Secretaría paga cada Vecino anualmente dos celemi
nes y medio de trigo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes , francas de porte 
al Señor Gobernador de está provincia cómo Presidente de Ia* 
Comisión , acompañadas de la certificación de su buena con
ducta y un testimonio del título; advirtiendo que támbien so 
admitirán á los qüe carezcan de él, sujetándose á exámen ante 
el Señor Inspector de instrucción primaria ; ó dichas solicitu
des las podrán presentar en la Secretaría de dicha Comisión 
en el término de un mes á contar desde la publicación de 
éste anuncio. Valladolid Julio 16 de 1850. = El G. J. P 
Anselmo Merino. = Manuel Santos Martin, Secretario. * *

Gobierno de la provincia de Valladolid.

En 11 del actual se subastaron varios terrenos de los Í^ro- 
dé Villanueva de San Mancio, conforme ai anuncio inserto 

® el. Boletín número 86. 
carl^°^i *1"® quieran mejorarles en el cuarto deberán verifi- 
n . °, ^ de los noventa días que concluirán en 9 de 

próximo. Valladolid 20 de Agosto de 185O. = Ffan-
®*sco de La-Valette. ,

Comisión de instrucción primaria de la provipeia de Valladolid.

El Ayuntamiento de Velliza ha acordado prorogar el anun
cio de la vacante dé sU Escuela de niños por veinte dias con 
el objeto de.que se presénten mas solicitudes. La dotación con
siste en dos mil reales anuales pagados por trimestres de los 
fondos Municipales , casa en que vivir ó su renta; y los 
niños que no son pobres pagan á su admisión ocho mrs. 
mensualmente diez y seis los de silabeó, uñ real los de lectura^
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reiiî y mèdio los de eiscribir, dos loi de contar y cuatro ma
ravedises semanales.
= ' L'os aspiranté^ presentarán las solicitudes dirigidas al Sénor 
Gobernador corno PesWehlê de la Comisión , acompáñadás de 
la ccrliiicacion de su .buena conducta y un testimonio del 
título , ó lo vérificarán én la Secretaría dé la misma dentro 
de los veinte días señalados; advirtiendo que pasado no se 
dár^ curso , teniendo presente que dicho término empezará á 
contarse desde la publicación de este anuncio. Valladolid Julio 
16 de 1^30. = El G. I. P., Anselmo Merino.= Manuel 
Santos Martin , Secretario.

Don CánSidó'Suárez Garrido, Juez de primera instancia d^ esta 
villa de Cervera de Pisuerga, ÓCc.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á Don Julián Kubio 
Cuena, soltero, de esta naturaleza, para que en el término 
de nueve dias contados desde la inserción de esté edicto en el 
Periódico obcial de esta provincia, comparezca en este Juz
gado''^ résporíder á los cargos qüe le resultan en la causa cri
minal que se sigue contra el mismo en virtud de queja pro
ducida por Doña Modesta García, dé igual estado y naturaleza, 
sobre estupro y daños causados á la misma’; apercibido dé 
procedér en aquella por su ausencia y rebeldía , parándole 
ademas el perjuicio que haya lugar, pues por auto de este 
diá' asi lo dejo mandado. Dado en Cervera á 20 de Agosto de 
1850. = Cándido Suárez Garrido. = Por su mandado , Felix M. 
Gómez Inguanzo.

JDon José Calvo, Alcalde constitucional de ésta villa de Boecillo.

Hago saber: Que acordado por'el Ayuntamiento que pre
sido él árréndamiénto en pública subasta de los pastos del 
Monte alto encinar de los Propios de esta misma villa , prévia 
la’ competente autorización ,' ha señalado para la celebración. 
deV fé'maté de dicho ápróvechamieñlo ( pericialmente valuado 
e‘ri lá- cantidad de 330 rs.) el dia 8 de Setiembre próximo 
futuro, él qué tendrá efecto á hora de' las once de su ma- 
ná’riá' éh la Sala' Consistónal con extricta sujeción al pliego de 
cóndlcióóés qué desdé boy está de manifiesto en la Secretaría 
déV rtiénciohado Municipio.

Precedidas análogas formalidades, la propia Corporación 
ha designado el referido dia , local y hora de las doce para el 
remate de la caza existente en todo el precitado Monte , jus
tipreciado este aprovechamiento en 40 jrs. vn. . Boecillo 7 de 
Agostó de 1830. = José Calvo.
.1!

Alcaldía constitucional de Becilla de Yaíderadueif. . ,

Aprobado por el Señor Gobernador de provincia el expe
diente instruido en esta villa para la ejecución de un labadero, 
reparación de alvergue , cuarto de oficio en la Casa Consis— 
terial , {Presupuestado todo en cantidad de cuatro mil tres
cientos y seis reales. - _

Se hace riotorio por medio de este anuncio para que los 
qüe quisieren interesarse en dichas obras, se presenten para 
el diá 8 dé1 próximo Setiembre y hora dç diez á once de 
sú mañana en las Casas Consistoriales de esta villa , en donde 
se subastarán , bajó las condiciones del expediente de su razón 
que estarán de manifiesto , en el mayor y mejor postor. Be
cilla de Valderaduey y Agosto 24 de 1850. = El A,. C., To
ribio Valbuena. = Pabló Viejo, Secretario.

códa uno, y las Casas de Taberna'y lá ' de Carnicería sitas en 
la plaza de esta villa, bajo las condiciones que constan en los 
respectivos expedientes: se celebrarán los remates en el Con
sistorio de esta villa los dias S y? 15 de Setiembre próximos 
desdé las Once, de sus mañanas de media en media hora de 
intervalo para cada finca, sirviendo de tipos para la admisión 
dé posturas' los valores óbteriidos en el año común del último 
quinquenio, que son los siguientes:

............Rs. Mrs.

MolinoÑuevo:......'..../iT486 14 -
■ Molinico. ..’..•.' è i .' . • 713

Ealero.^-'-i . ¿ dl76- : '
Casa Taberna. . . . ..,..., 1. , .496 14 
Idem Carnicería. ........... 170 17

Castromonte 25 de Agosto de 185O. = El-Marqués'del 
Trebolar.

CÁJ^ DE AHORROS DE VÁLLADOEID,

^omm^o 25 de ^gosfo de dSJC.

Rs.vn. Mr<,

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 88 imposiciones, la cantidad de. .... 1,674..

Se ha devuelto a petición de ún mteresado. 208.. 21

El Director de Semana,

' Blas Pardo. V

nM Wl Wl %M\M WW %JW '^M iVÜt \M </1/1IM /M/M 'WVt / WUt/l/WUlWWIM

ANUNCIOS PARTICULARES,

Se vende una Casa á voluntad..de, su dueño, sita en la 
callé déT Perú , parroquia dé San Íldéfóñsó d'c esta Ciudad, 
señalada con el número 8, compuesta de habitaciones altas 
y bajas: lai persona que quiera interesarse en su adquisición, 
acuda ante el Escribano del Número de laí misma Don Mau-^ 
ribió Palacín Alvaréz, quien la enterará de su tasación y 
condiciones.

Quien quisiere subarrendar 166 obradas de tierra blanca, 
82; obradas 149' estadales barbechadas par-a sembrarse en el 
corriente año ,: y 52 obradas 267 esiladales en pajas , con 
condición de pagar el subarrendatario 2,118 rs. 18 mrs. qu® 
Válén"los barbechos y 1,300 rs. 32' mrs. por im:porVB de Io5 
medios abonos que tienen unas- y otras; .y la de sugetars® 
tambien á las demas condiciones que expresa el pliego que 
estará de manifiesto: puede pasar á tratar con- Pedro LajOi 
vecino y labrador de Medina del Campo.

El mismo Lajo- vende tres muías buenas, una de 40 años 
en 2,000 rs. , otra de 6 en 2,200 rs. y otra de 5 en igual 
suma: vende tambien dos carros , uno herrado en 800 rs-r 
y otro blanco en 630 rs. : y arrienda á ley de ganadero.280 
cabezas de ganado lanar.

Se alquila una Bodega de . vastante capacidad que conlíeu® 
once cubas, y se venden sobrantes de otra cinco cubas. _

Darán, razón en la Plazuela del Salvador , número 1 » 
cuarto principal-. _

Alcaldía constitucional de Castromonte.

COñ autorización del Señor Gobernador se arriendan por 
todo el año de 1851 los MolihOs harineros dé agua llama
dos Nuevo , Molinico y Calero , de Uri cáuce y una sola piedra

Academia de Matemúlicas.

. El Catedrático Don , Acisclo Fernanuez Vall.in » empe
zará sus lecciones {larticulares preparatorias para - todas u 
carreras el dia 2 de Octubre próximo.

Valladolid , Plazuela de la Libertad número JO..

VaHa^olid; imprenta de Don Manuel A parido ^ frente de la Catedral, núm. 11
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de los Reales ordenes y circulares publicadas en este 
Periódico en el mes de Agosto de i85o.

Núm. 92.

Real órden mandando se forme un inventario de todas las 
fincas de Propios que posean los pueblos.

Núm. 94-

Real decreto- disolviendo el Congreso de los Diputados.
Circular sobre los derechos de la Ganadería trashumante y 

de la cabaña general de Carreteros.

Núm. 95.

Circulares sobre las próximas elecciones de Diputados á 
Córtes.

Otra declarando que en cualquier caso en que la perse
cución y captura de bis salteadores de caminos y ladrones en 
despoblado se haga por las Autoridades civiles , se entienda que 
estas obran por delegación de las militares.

Núm. 96.

Real decreto de indulto.

Núm.97.

Circular señalando los Distritos Electorales y Secciones de 
que cada uno ha de componerse para el nombramiento de 
Diputados á Córtes.

Real órden para la organización de cuatro Batallones de á 
mil plazas cada uno, con destino á la Isla de Cuba, é in
vitando á los Señores Gefes y Oficiales de reemplazo que 
quieran incorporarse á ellos.

Núm. 98.

Real órden resolviendo que los Ayuntamientos se hallan 
obligados á recibir y expender los sumarios como lo han ve
rificado hasta aquí.

Indulto militar. •
Núm. 99.

Real órden resolviendo que cuando el mozo que sustituyó 
por cambio de número fuese llamado al servicio en lugar del 
sustituto por haber tocado á este la suerte, se reputará que 
ambos sirven sus respectivas plazas, y se devolverá el depósito 
al que lo consignó , ó se cancelará la escritura de fianza.

Núm. 100.

Real órden recomendando la obra titulada Recopilación delà 
Legislación administrativa de España desde 1833 hasta fin de 1849.

Otra declarando no debe obligarse á los individuos de la 
Guardia civil á revelar los nombres de las personas que les 
denuncien confidencialmente la perpetración de un delito ó el 
paradero de su autor.

Estatutos del Hospicio provincial de Valladolid.

Núm. 101.

Instrucción provisional para el gobierno y administración 
del Hospicio provincial de Valladolid.

Núm. 102.

Modelos de las actas de votación y de resúmen de éstas 
en las elecciones de Diputados.

Núm. 103.

Real órden dictando disposiciones para la puntual obser
vancia de la legislación vigente sobre imprenías.

Otra prohibiendo la venta de obras impresas introducidas 
del extrangero sin que obtengan el permiso de la Autoridad.

Núm. 104.

Real orden declarando libre en todo el Reino la venta de 
lienzos , panos y efectos de buhonería en puestos ambulantes 
por las calles.

Otra resolviendo que se disponga se verifiquen sin pérdida 
de tiempo en los Depósitos municipales y Cárceles de partido 
¡as obras de reparación indispensables para la seguridad y sa
lubridad de los presos.

Otra mandando que asi en los pleitos de Capellanías de 
^ngre como en los de patronatos se tenga por parte á los 
Promotores-Fiscales y á los Fiscales en las Audiencias.

Núm. 105.

Real Órden declarando exentos del pago de derechos de 
portazgo y pontazgo á los Sementales de los Depósitos.

Otra modificando el artículo 76 de la Real Cédula de 12 
de Mayo de 1824 relativo al papel Sellado que debe emplearse 
en los libros de los Pósitos.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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